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Sesion 3.a ordinaria en 16 de Noviembre de 1891 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR SIL V A DON W Atoo 

• 

SUUABJ:O 

Se lee y es aprobada el acta de la sesión anterior. --Cuen
ta.- Prestan el juramento de estilo y pasa á ocupar su 
-puesto de vice-Presidente el señor Senador don Luis 
Pereira.--li;l señor Fabres pide el pronto despacho del 
proyccto de ley de sueldos del Ejército y Armada, de
biendo considerarse nulas las modificaciones hechas en 
él por la Cl\mara de Diputados dictatorial.-Se suscita 
nn debate en que tercian varios señores Senadores.-
Hace uso de la palabra el señor Irarrázaval (Ministro 
del Interior) para expresar los deseos y propósitos del 
Gabinete.-Se da por terminado el incidente y continúa 
el debate sobre tramitación de los proyectos despacha
dos por el Congreso dictatorial.-Se lee una proposición 
del señor Cuadra y es aprobada por unauimidad.-Se 
lee y pone en discusión general y particular el proyecto 
de ley que permite la residencia de fuerzas del Ejército 
en el lugar de las sesiones del Congreso.-Es aprobado 
por unanimidad.-Se acuerda comunicar á la otra Cá
mara este proyecto y el de acuerdo sobre actos del Con
greso dictatorial, sin aguardar la aprobación del acta. 
-Se fija la tabla para la sesión próxima y se levanta la 
presente. 

Asistieron los señores: 

Amunátegui, Manuel 
Balmaceda, Vicente -
Besa, José 
Cuadra, Pedro Lucio 
Edwards, Agustín 
Fabres, José Clemente 
Gormaz, Eliodoro 
Hurtado, Rodolfo 
Irarrázaval, Manuel J. 
Marcoleta, Pedro N. 

Matta, Manuel A. 
Pereira., Luis 
RecabalTen. ~Ianuel 
V arels, Federico 
Zañartu, Anihal 
y los señores Ministr08 de 
Justicia é Instrucción PÚ
blica, de Hacienda y el de 
Guerra y Ma.rina. 

Se leyó y fuá aprobada el acta de la sesión ante
rior. 

En seguida se dió cuenta: 
1.0 Pelsis,uicnte men~aje de S, E. el Presidente 

da la República: 
cQonoluda¿hmos del Sell~o y do lA C¡\ml\l'I\ ele Dlp\\tl\doSl 

Áftn ihllllll' onmplimiento UQ pl'aloriptoen el núm, 
8 elel artíolllo 28 úe la Constituoión Polítioa y oído 
el Oona.jo de Eatadu, lometa ¡\ vuestra considera
oi6n el li¡uiente 

11\OYlCJTO DI LBY: 

Artículo d.nico.-Permítele la relilllencia de cuero 
pos del Ejército permanente en el lugar de la. se· 
sionea del 00ngre80 y diez leguas á .u circunfere:ncia 
1M ¡jI término d~ un "dol 

Santiago, 16 de Noviembre l1e 1891.- JOUGE 
MONTT.-A. Holley.» 

Para segunda lectura. 
2.0 Del siguiente oficio de S. E. el Presidente de 

la República: 
«Santiago, 13 de Noviembre de 1891.-Tengo el 

honor de poner en conocimiento de la Honorable Ca
marft de Sena,lores, que con fecha 10 del presente 
me3 se ha nombrado edecanes del Congreso Nacio·. 
nal al teniente-coronel graduado de Ejército don 
Emilio A. Ferreira y al sargento-mayor don José 
Mada Barahona. Dios guarde á V. E.- JORGE 
MONTT.-A. Holley. 

Se manda qCltSar recibo. 
3.0 Del siguicnte oficio: 
Santiago, 16 de Noviembre de 1891.-He tenido 

el honor de recibir la nota en que V. E. me anuncia 
que el Honorable Senado se ha dignado elegirme 
Consejero de Estado. 

No es esta la primera vez que debo al Senado tan 
alta designación y, por este motivo, el recuerdo que 
ha hecho de mi esta vez, cuando no tengo el honor 
de pertenecer á esa Honorable Cámara, ha producido 
en mi ánimo una viva impresión de gratitud que 
agradecería á V. E.' se dignara hacerla conocer del 
Honorable Senado. Dios guarde á V. E.-E. A Un
mil·ano.» 

]Pasó al archivo. 
4. o De una solicitud de don Francisco de P. Plei· 

teado, en la que expone que en las últimas elecciones 
la Junta Electoral de las secciones 1.&, 2." Y 3." acu· 
muladas de la 1." subdelegación del departamento 
de ChHlán, al practicar el escrutinio de los votos 
emitidos para municipales, conRignó en dos de SUiJ, 

actas 314 votos al oandidato don Vietorino Fuen· 
telllbs, mientrail que 8n otra acta solo 118 consignó 
114 VOtOIl. Y pEtra aalvar elite error pid~ quo 110 au. 
torice al SeQfetnrio del Senado para que (111 viata de 
101 anteoedentea que hay en Seoretada, halla UD nue
vo I.orutlnlo y 1111 le d6 \mll oopl" l\ltorIIRdD, .In 
perjulolo de la q\le 8' remita A la MLllllolpalldac;l 4, 
Ohlllán, 

Elaefior Cm'vazto Beü,dd. (Seoretarlo),
En Secretaría no existen documenlol labre ea\e ne' 
gocio; a610 hay IlIs cédulas de los volol. 

El .efior sttva (Prasidente).-Si al Senado le 
páraoe, bo ea hárá !leA el elClrutinio, aino que •• 



CAMARA DÉ SENADORES 

dará copia autorizada de los votos que hay en Secre· 
taria. 

El señor Fabre.~.-Y para los efectos á que 
haya lugar. 

El señor Silva (Presidente).-Entenuido. 

En ,qeguida prest6 el juramento de estilo el sé/al' 
Senador don Luis Pereira y pasó ti ocupa]' el sillón 
de vice~P/"e8idente. 

El sedor Ilabres.-EI año paRado, señor Pre' 
sidente, el Honorable Senado aprohó un proyecto de 
ley sohre aumento de la renta de los in<li \'iduos del 
Ejército y de la Marina, proyecto que fué muy eRtu· 
diado. consultado y debatido en dos comisiones yer: 
la Cámara. 

En el trabajo de esas comisiones y en la discusión 
tomé yo parte principal, y por eso me vcy permitir 
hacer una indicación que luego oirá la Cámara. 

En el estudio de este asunto fueron co.nsuItados 
prestigiosos j efes del Ejército y de la Marina, llama 
dos al seno de la Comisión, y después de este largo 
examen se discutió y aprobó el 'proyecto en esta Cá· 
mara. En seguida fué enviado á la Cámara de Di· 
.putados, donde no alcanzó á despacharse en las se· 
siones de aquel año. 

En elaño adual, durante las sesiones que tuvo la 
'Cámara de Diputados nom'brada por la dictadura, se 
hiCIeron modificaciones ~ustancia1ésy muy notables 
al proyecto aprobado por el Senado. Pero, aunque 
no Ee hubieran hecho esas modificaciones, con las cua
les no quiero ocupar la atención de la Cámara, pue~to 
que, en mi concepto, son irregulares, .nulas é in.ius
tas, habiéndose tratado con ellas de deprimir á la Ma
rina y de realzar al Ejército, procurando suscitar ani
madversión entre estas dos importantes corporaciones, 
lo que no es decoroso; pero, como digo, aunque la Cá· 
mara di ~tatorial no hu biese hecho esas modificacio
nes graves, todo lo obrado por ella nada vale, es 
nulo, y ya lo ha reconocido así el Senado y todo el 
país. De consiguiente, lo que corresponde hacer es lo 
que, para abreviar, propongo en la siguiente indica· 
ción: que se acuerde enviar á la Cámara de Diputa
dos el mismo proyecto aprobado el año anterior por el 
Senado, para que el Congreso actual, 'lue es él único 
legitimo y qlle tiene atribuciones propias y compe
tentes, conferidas por la Constitución del Estado y 
por una elección correcta, lo examine y apruebe, sin 
ó con las modificaciones que es~ime coU\'enientes. 

Mi, propósito se reduce á que el Senado oficie á la 
Cámara de Diputados devolviéndole el mismo pro· 
yecto tal como lo aprobó, sin las modificaciones que 
le hizo la Cámara dictatorial· y le exprese que, no re
conociendo esas modificaciones, le pide que se ocupe 
del proyecto, modificándolo como crea conveniente, 
ó aprobándolo tal C01110 está, y devolviéndolo el} se' 
guida. al' Senado, . 

El señQr lJ1«tta (Ministro de Relaciones Exte· 
" .. riores).-Ta} vez se satisfaría á nue'!tro honorable 

colegá aplicando.á este caso la regla general, esto es, 
que lo que ·se dice respecto del proyecto referente al 
Ej~rcito y á la Marina se~ aplicable á todos los pro
.yectos que se enGuerrtran en la misma situación. 

Todo lo que hizo el pretendido Congreso Consti
tuyente e~. nulo ante la ley y ante el país y, por con
siguiente, la tramitación de estepl'oyecto es la que 

tenía antes de funcionar esa Corporación intru~a, 
cuyos actos nada importan; es como si no hubieran 
tenido lugar. 

Creo qlle, con manifestar esto públicamente, la 
Cámara de Diputado~ procederá del mismo modo 
que nosotros, considerando que todo eso no ha suce
dido, y que no es sino un paréntesis vergonzos~ en 
nuestra historia política, que nos apresuramos a ce· 
rrat' par& tranquilidad de todos, 

El señor Fabre.~. - Estoy perfectamente de 
acuerdo con el señor Ministro de Relaciones Exte· 
riores. Pero, como en la sesión ültima se resolvió que 
dehían pasar á Comisión los proyectos que se encuen
tran en este caso, ha creído que este negocio, que ha 
sido tan estudiado, tan meditado, tan discutido yal 
cual he dedicado por mi parte una grande atención, 
he creítloque no debía ir á comisión, sino devolver
se desde luego á la Cámara de Diputados para que lo 
tome en consideración. 

Por lo demás, estoy en perf'lcto acuerdo con el se
ñor Ministro de Rela~iones Exteriores. 

El señor Matta (Ministro de Relaciones Exte· 
riores).-Casi no hay aquí indicación que hacer para 
resolver algo; se trata de la manifestación de un he
cho, de un hecho inconcuso. La Cámara de Diputa
dos se ha ocupado aun de este punto y por eso no ha 
tenido ocasión de manifestar la· misma opinión que 
todos los señores Senadores han expresado aquí, de 
que eR nulo todo lo hecho por el llamado Congreso 
Constituyente. 

El señor Fabres.-Señor Minietro, es que el 
proyecto esta aquí, y siendo así, la Cámara de Dipu
tados no podría pronunciarse accrca de él. 

El señor ~7J'latta (Ministro de Relaciones Exte
riores).-Pero ebtá aquí en virtnd de la tramitación 
hecha por el Congreso dictatorial, y como a~ueJla 
tramitación es nula, es claro que cuando la Camara 
quiera ocuparse de este negocio reclamará 'el proyec
to y nosotros no tendremos que celebrar acuerdo con 
este objeto. 

El s~ñor Carvallo Elizalde (Secretario).
El proyecto no está ,aq uí; lo que está ~s ,el oficio en
viado por la Cámara de Diputados dictatorial, en que 
acompaña las modificaciQnes que hizo al proyecto de 
que se trata. '., 

El señor Fabres.-Pero cOÍl el OfiCIO han vell!
io las modificaciones y es necesario que. el Senado 
diga qUe se devuelve el pt'OyectQ á la Cámara de Di~ 
putados. 

El señor Carvallo Elizalde '(Secretario),
¿Cuál sería la indicación del señor Ministro? 

El señor M atta (Ministro de Relaciones Exte
riores).-Por mi parte, no me atrevería á h~cer illdi
cación-ni la he hecho-sobre un hecho Inconcuso 
que nadie pueúe negar. " . 

La Cámara de Diputados no ha tenido aun ocaSIón 
de prollllUciarse sobre este punto; pero estoy cierto 
queJo hará en la misma forma que el Senado. 

El señor .lrwr1"ázalJal-(Ministro del Interior). 
-Sel'Íahasta peligroso tomar un acuerdo sobre el 
particular, porque sería manifestar que alguien abri· 
gara dudas sobre la ilegalidad de los actos cOllsuma
dos por ,el pretendido Congreso Constituyente. 

El señor Fab¡'es.-Yo no he pedido acuerdo 
sobre eso; no cr~oque haya nadie, <¡ue pueda dudar 
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de la·nulidad de los procedimientos del Congreso quedó aprobada en: las últimas sesiones de una y otra 

dictatorial. Cámara. Mientr~s no realicemos este anhelú unÍver-

Lo que he dicho es más bien una especie de reco- sal de todas las gralldes y pequeñas poblaciones de 

mendación que deseo se haga á la Cámara de Dipu nuestro país, continuaría careClendo de su única base 

tarlos para que despache este proyecto de tanta im· incontrastable, tanto el sistema de gobierno adoptado 

portancia, y que ha siuo suficientemente estudiauo. por nuestm Co.nstitución C,'1110 la libertad electoral, 

El señor Cuadl'a.-Estoy ue acuerdo con el que por primera vez en nuestra historia y después 

honorable señor .Fabl es. La idea es retrotraer todos de pasar por calamiuades que 110 debieran repetirse 

los negocios del Congreso al estado en que se en con- jamás, hemos tenido la fortuna ue ensayar 8in inter

traban el 1.0 de Enero. venci6n de los poderes públicos y en condiciones que 

Así 1lomo en el caso del proyecto. á qne se refier'e hacen honor á la naci6n. 

Su Señoría puede haber otros negol'Íos que estén De la misma manera procuraremos el despacho del 

pendientes en la Cámara de Diputados, habiendo proyecto r!'lativo á los jueces que fué presentado con 

sido aprobatloR por el Senado. EFl indllllable, enton- el ohjetode asegnrarleR un origen y c:mdiciolles me· 

ces, que la Cámara de Diputados los devolverá al Se- nos dependientes del Poder Ejecutivo; y á la vez 

nado, pues es aquí dOl1de .deben enc0ntrarse. nos empeñaríamos en la ratificación é iniciación de 

Del mismo modo, puede suceuer que haya. proyec las reformas que tanto urge introducir en nuestra 

tos en la Cámara de Dipntados que fueron aproba-Carta Fun,lament'll para descentralizar conveniente

dos por la Constitllyence.Es claro que deben devol mente y establecer el equilibrio necesario eutre los 

verse ipso jacio, pnesto que la tramitaci6n que los poderes del Estado, haciendo d!'saparecer la prepo

hizo venir aquí fué nula. tencia del Presidente, que ha sido la principal causa 

Así es que todo se reduce á retrotraer las cosas al de las últimas grandes de~gracias de la patria. 

estado en 'que esta han elLo de E,lcro. Estosasuntosy los que se deberán á la iniciativa 

El señor lrarrá~av(tl (Ministro del. Interior). del Congreso, forman, como se ve, un programa más 

-Si ha concluido el incidente, pp.uiría la palabra. vasto que el que nos sería p08ible realizar en el breve 

El señor Sil1Hl (Presidente).-Puede hacer uso plazo indicado. 

de la palabra Su Señoría. Aunque no fuera necesario, siempre consideraría 

El señor Irlll'}<ázllval (Ministro del Interior). con veniente manifestár que, no pretenderemos mo-

-Honorable Presidente: dificar ninguna ue aquellas leyes que en tiempos pa-

La serie de actos de trascendencia incalculable sados han poditlo dividir á los partidos que hoy uni

que han contribnido eficazmente á salvar los destinos dos han consegniuo derrocar la tiranía, afianzar la 

del país, han servido también para poner 'Jn eviden- libertad y asegurar el libre ejercicio del más precioso 

cia la fidelidad y el respeto con que han procurado derecho de los ciudadanos. 

mantenerse siempre dentro del sistema parlamentario Cumplo con intima satisfa~ción con el deber d'3 

el .Tefe actual del Gohierno prcvieorio y su Gabinete. expresar a esta Honorable Cámara el reconocimiento 

l~s, sin embargo, necesario, en homenaje al Con- con que hemos recibido las manifestaciones de adhe

greso, cuyos fueros sólo Re ha logrado afianzar con el si6n que se han dirigido al Ministerio, las que en cuan

sacrificio de muy preciosas vidas, qne en el puesto to me conciernen, siempre pesarán más en mi ánimo 

1m que se me ha colocado, sin mp.ritos ,le mi parte, que cuale~quie!'a molestia que debiera imponerme el 

cumpla con el deber de enunciar en poea'l palabras ejercicio de funciones quizá y sin quizá superiores 

el programa del Ministerio, que, si cuenta con la ad· tÍ mis. fuerzas. 

hesi6n necesp.ria, I)Ddría permanecer por algunos días Aquí terminaría, Honorable Presiuente, ~i por el 

mientras se realiza, en conformidad á las Ipye8, la color pol/tico del que hahla no pareciera también COI1-

elecei611 del ciudadano que <Ie.-empeñará las funcio. veuiente decir ante el Congreso algunas palabras sobre 

nes de Presidente de la Repüblica. los antecedentes y significado actual de la coalici6n 

En el corto plazo que tenemos delante de nosotros (le partidos que se encuentran representauos en el 

podríamos c0l11pl'ender fácilmente en ulla ralabra Ministerio. 

lJuestr()~ propósitos, dirigidos al cumplimiento de las Gran número de nuestros conciudadanos se habían 

resoluciones del Congreso, sin olvi,larnos de aquellaH apercihido desde hace largos años que a pesar de las 

meddas que se cvnsiderasell necesarias para conse- terminantes disposiciones por medio de las cuales la

guir que las autoritladcs depenrlientes nos secunden Carta Fundamental había establecido el sistema del 

y se abstengan en absoluto de toda intervención en Gohierno Representativo, sin embargo la Replíblica 

.los actos electorales. Confiamos que en la presente había carecido de hecho de la base primordial de este 

ocasión poJría el .NIinisterío actual ofrecer y el Sobe- sistema, que fundado en la igualdad de derechos de 

.rano Congreso aceptar, otros fiadores que darían me- todos los cíudauano8 Rin ningnna diferencia de clases, 

jores garanths que la palabra empeñada "obre la requie.l:e ('omo garantía 1ínica é indispensable de esa 

·manera leal con que sabemos cumplir nuestros COlll- misma igualuad, que el gobierno de cada comuna 

.prolllieoR, pues que honorables miembros de una y permanezca ~nteramente entre los vecinos, con ab80-

otra Cámara han confirmado el juicio que respectó luta independencia de cualquiera otro poder del Es

rle . .la libertad y tle la, prescindencia gllar,lada por el tado. 

Gobierno en las última~ elecciones tienen ya formu- Sólo (le esta manera pucde el ciudadano poseer 

lado la prensa y los pal-tidos politicos por medio de con segllridad todos sus derechos y sentirse libre, sin 

sus órganos más caracterizados. otra limitación que la misma libertad de los rJemás 

. El~ c.uanto de nosotr?s dependa fa\lilitare.n~os la más I habita~tes del Municipio. Sólo a~í, podría atender 

,mm,.edlata promulgacIón. Cj.e, la, ley munlclpal, que cOÍlvelllenten~en.te ~ s.u desarrollo mtelectual y al de 

.-... ...... lb ... " .... ,':,,,.ir'~· .-¡/. 
, 'C ,. 
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sus hijos, á sus necesidudes, seguridad y bienestar, 
cuando él solo, sin interveución, ni tutela de otro 
poder, gobierne de acuerdo con sus vecinos su peque
ña república, proveyendo al establecimiento de las 
mejores escuelas, de la policía necesaria, de los asilos 
de beneficellCia, de las calles, caminos, etc., y demás 
necesidades de su COlUuna. 

Sólo en tales condiciones pueden los ciudadl1nos 
lIegaI á ser dueños de labrar su prosperidad, de ges
tionar los verdaderos intereses y de hacerse libre· 
mente representar en el pequeño gobierno da su Co
muna yen el general de la nación de que formall parte. 
Apoyado sobre esta base fundamental, el sistema del 
Gobierno Representativo ha podido producir el de
sarrollo asombroso, y el bienestar sin igual de los 
ciudadanos de 1':>8 Estados Unidos de América, de 
Australia y de Suiza que poseen hoy en día el más 
alto grado de prosperidad á que ha podido llegar 
hasta la fecha en los anales del mundo, la inme:Jsa 
mayoría de un pueblo. 

Esta misma, ha sido y es la principal y más sólida 
base del bienestar y progreso de la Bélgica, y otras 
m(lIIal'quÍas constituchmales, dela Inglater..a y de sus 
ver.turosas colonias americanas. 

De esta base fundamental sin embargo hemos care
cido por completo en Chile y su falta nos ha privado 
también de la libertad electoral y ha hecho posible 
que uno sólo de los poderes públicos, cuyo juegoal' 
mónico y libre, exige el Sistema Representativo, haya 
llegado á supeditar los demás poderes del Estado y á 
producir la catástrofe final, de la cúal sólo ha podido 
salvarse la República mediante heroicos sacrificios y 
por los esfuerzos combinados de sus buenos hijos. 

El mal de la absorción de todos los poderes por el 
Presidente de la República, que pudo desarrollarse 
fácilmente por la falta de autonopIía del :i\funicipio, 
llegó á sus últimos límites en la administración Bal
maceda. Después de notificar á las Cámaras por me
dio de sus Ministl'os que no haría caso alguno de sus 
resoluciones, de ordenar la clausura paraimpetlir la dis 
eusión de los presupuestos, de la ley del Ejército, etc., 
llegó, por último, hasta disolver el Congreso, des
pedir á los Tribunales y levantar unEjército pal'U sos· 
tener la tiranía más odiosa que pudiera pesar sobre 
un pueblo desgraciado. 

Se ha dado impropiamente á este sistema el nom
bre de dictadura, olvidando que los dictadores recio 
bían en Roma, por tiempo corto y determinado y con 
cierta limitación de facultades, el poder del Senado á 

• petición de los Cónsules, mientras que Balmaceda 
asumió de propia autoridad la suma del poder públi· 
co y la ejerció con verdadera atrocidad, autorizando 
fusilamientos, tortUl'as y saqueos ejecutados por sus 
sayonelil, Delilpotismo ea el nombre que oonviene me· 
jOJ'allliatema de Balmaoedá, puea que, filagún su eti· 
mología, la palabrl\ 8i~niftQl\dl\ 10m lIanSCJl'#a, Ama de 
"01""0', Para derroQl\1' al tirllno '1 Qonjul'lu el 'mal en .u. 
aon.eauenaiaa poatorlo1'8', .e requel'Í1\ ante todo cier· 
to .. treaho v~n(l\lIQ de prinolploll y de aduar,oll y 
108 partidos que formaron la coalición principiaron 
por votar las leyes eleotoral y munlolpal, como aig
no y bandera de la unión con que debían primero 
derribar la tiranía, y promulgar en seguida lal! leyes 
qua la harían imposible en el pOJvenir¡ 

Hé aquí explicada la presencia de los conservado. 
res en la administración y el por qué aún derrocado 
el despotismo, todavía se mantienen en el Ministe. 
rio, mientras se puede esperar la promnlgación de 
las reformas que deberían hacer imposible todo fu. 
turo intento de dictadura. 

Para manifestar en todo caso nuestra resollloión 
inquebrantable de acatar la voluntad del Parlamen
to, nos apresuramos á devolver estos puestos de 
cOllfhmza en cuanto las 1l1'IlaS nos aclvirtiel'on que 
quedábamos en minoría. Sabe el Congreso las razo
nes dé nuestros colegas que nos permitieron agnal'
dar la reunión de las Cámaras, y si hoy permane. 
cemos en estos baneos es tan solo porque se nos ase
gura que tal es la voluutad de la mayoría, á cuyos 
dictados debemos ajustar siempre nuesh'os procedi
mientos. 

Pero á más de vuestra confianza que tanto nos 
honra, para que pudiéramos lealmente permanecer 
algunos días más en estos puestos, necesitaríamos 
también poder esperar que el Congreso ha de querer 
realizar eu breve tiempo las dos reformas calificadas 
ele necesarias y urgentes desde el principio de la lu
cha, HO sólo por nosotros, siuo poI' las voces más au· 
torizadas entre los partidos do la mayoría, cuyas 
opiniones á este ruspecto fuoron sintetizadas en la 
sesión anterior, por l'onceptos bien acentuados del 
Presidente qne por unanimidad eligió la Honorable 
Cámam de Diputado~. 

Porqnp. si no e~tableciéramos desde luego la aulo· 
nomía del Municipio y no lógrásemo!l oponer una 
barrera insuperable á la prepotencia del Presi
dente de la Rep(¡blica, no habríamos cumplido con 
nuestro deber, ni llenado el fin principal por cnya 
consecución se han inmolado vidas tan caras en el altar 
de la Patria. En la actualidad podríamos COIl fa·,~ilid¡\ci 
y desde luego introd neir estas reformas en nuestra le
gislación; pero si dejásemos pasar el tiempo correrían 
serio peligro de ser postergadas indefinidamente, 
perdiéndose así el fin y fruto principal de lus sacrifi
cios realizados y quedando 1\menazados en un pOl've
nir no remoto con la repotición de mayores desgra· 
cias que 1l1s que acabarnos de sufrir. 

El corazón se oprime con la imagen de los males 
posibles y al sólo recuerdo de los que tuvimo3 que 
soportar hace tan pocos días. El cuadro de los tor
mentus, de los allanamientos y asesinatos; ele la fuer· 
za armada capitaneada por los fugados de la Peniten. 
ciaría, atropellándolo todo, persona~, derechos. pl'O
piedades, de las ignominias de la prensa de la dicta
dura y sobre to!ilo lo dip.ho, algo más odioso toJavia, 
y más degradante y vergonzoso para cuantos 6stimell 
el nombre de chilenos. Pensar que ha sido neoesario 
en Chílo pam mantener la tiranía Ol\~al' primero 
Ollmo ¿ bestias ferocoR millaNI de ohilenoR, millarafil 
do hombres por lo dem4a oafo1'Zac1o" á qllienea le 
le. ha oblillndo 3 Ollrgnl' la8 arma. con qlle ¡UfgO dea. 
pUGi habían ele herir y UIIr la muerte Á 101 defonao. 
fe. da la.libcrtade. y deroob08 máa preLliosoa do aua 
oouoiudadano. y ele JOI miamos impugnadores! ... "" I 
Creo, seftor Presidonte, que eBto, que en realidad ha 
pasado, es la ignominia mayor que puede soportar 
una nación y que 8610 ha sido poeible porque la gran 
mayoría de nUol!tros conciudadanos no tienen la con· 
o¡.noia de IU disnida,J, ni de IU. dereéhosJ porque 
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en el régimen que impera en la República, el pueblo 
soberano á quien no se le da á conocer ni sus dere
chos, ni los medios de ejercitarlos, ni ocasión de 
adiestrarse, ni tan siquiera en el gobierno de la suh
delegación donde reside, no sabría (lefender jamás, 
lo que no ha aprendIdo á estimar, y lo que realmente 
constituye cuanto tiene el hombre de más valioso, su 
verdadera nobleza, lo que lo haría superior á todas 
las desgracias y capaz de luchar con energía inven
cible contra todos los despotismos. 

El sentimiento íntimo de la propia dignidad, lo 
que tiene el ciudadano de más grande, sólo puede 
obtenerse cultivando las más Ilobles facultades, en 
tregantlo al ciudadano bajo su propia responsabilidad 
al menos el gobierno de sus intereses locales. 

Ningún tirano tendría jamás poder suficiente pllra 
formar legiones y defencler el despotismo sirviéndose 
como de instrumentos de los mismos hombres ~oma 
dos por la violencia, si éstos tuviesen la conciencia 
de sus derechos, si éstos hubiesen cultivarlo de algu
na manera su inteligencia, comprendido y ejercItado 
con plena libertad y '.lon el respeto de todos el poder 
que como á ciudadano le correspondía ejercer. 

En tale~ condiciones y con hombre!! 'lue tuviesen 
conciencia de Sll dignidad, D\l seríll. posible formar 
lo~ soldados de la tiranía; y esa clase de hombrllR, y 
esa instrucción, y ('se sentimiento de la propia dig 
ni,iad, se forman y s~ cultivan naturalmente en el 
ejercicio del gobierno de los intereses comunales. 

POI' otra parte, la tiranía volvería irremediable
mente á aparecer en Chile si desde lupgo nu hiciéra
mos los tiranos imposibles, si no tomásemos las me
dida!! necesarias para que ning,ín hombre.Y ningún 
porler tenga jamás los me(lios de arrebatar al ciuda
dano ninguno de sn!! derechos. Dados nuestros hábi
tos y la fuerza de la tl'adi'lión, para hacer imposible 
en Chile la tentativa tle \Ina tlictatlura, no hay más 
que 1111 me,lío racinn:ll y seguro, que consiste en dis
minuir las facultadef! del P~esitlente. 

Sin las dos reformas enunciadas quedaríamos en 
peligro de ver reímcitar la tiranía_ Es verdad que no 
vendra con hum bres de honorabilidad excepcional 
como el que actualmente vamos á tener la fortuna 
d3 elegir; pero aparecería luego con hombres do la 
clase que ordinariamente eligell las naciones donde 
la libertad electoral no existe en realidad; y esta 
misma libertad está tlestinada á sucumbir y á ser 
siempre arrebatada á los pueblos que no han apren 
dido á defenderla en las prácticas riel gobierno re 
presentativo, que rcquiere pOlleres limitarlos en lal! 
autoridades. y poder intlependiente en los muni
cipios. 

Los males que hemos visto desencadenarse sobre 
el paL~ eran además males previstos y nect.'saria con
secuencia ,le nUllstra falta (le autonomía en el gobier
no local y del exceso de poder de los presi,[entes. Son 
muchos los que los han denunciado en esta tribuna, 
y 01 qne habla, desde hace veinte años, ha venido 
deplorándolos y viénr[olos acercarse cada tlía más. 

Ahora bien, si dejamos que subsiíltan las causas 
que originaron las paRadas deRgracias,' volverán éstas 
á aparecer indefectiblemente dentro de pocos años. 

Yo quiero confiar que lograremos pronto incorpo· 
rar en Iiüestra legisllfllion lae reforttlá$ que t'árito se 

necesitan para conjurar los males que de otra manera 
serían inevitables. 

Permitaseme hacer en este momento una' revela~ 
ción de circunstancia, que será para muchos motivo 
de confiallza en el porvenir y á la vez enaltece á un 
ciudadano y redunda en honor de la nación. 

En ocasión solemne, cclebrándose las glorias al
canzaUas en la gnerra del Pacífico, en presencia de 
cuánto tiene Chile de más alto en las ciencias, en la 
política, en el foro y en la milicia, hizo notar el que 
hal)la que, á la par de las gloria3 conquistadal'!, y qui
zás con razón y con mayor entusiasmo todavía. cele
brarían los chilenos al primer PreFidente qlle 'lejase 
en libertad al pueblo para elegir el sucesor, porque 
un hecho como este revelaría qne se había alcanzado 
una conquista muy superior á la que entonces cele
brábamos, en ventajosas consecuencias para el pais. 

Hoy día, desde este puesto y con la !linceridad 
con que siempre hahlo, vengo á decir al Congreso 
que el caso que en 1881 consitieraha remoto, ha ocu
rrido ya, y que el actual Jcfe del Gobierno, por pri
mera vez en la historia de Chile, no ha intervenido 
de ninguna manera en la elección de electores de 
Presidente. 
. Este hecho nos hace esperar que con la misma 
libertad tendrá lugar dentro de cinco años la próxi. 
ma elección de Presidente y las demás que dehen ve
rificarse. Todos los partidos representados en la cva
lición, sin ninguna dificultad, Rin transacciones pre 
vias y aun sin abrir discusión, ofrecieron su arlhORión 
al mismo canrlirfato á la presidencia de la Repúhlica. 

Esta uniformidad nos induce á confiar que en la 
actualidad no es imposible encontrar el acuerdo cuan
do están comprometidos verdaderos intereses del país; 
y esta es la razón final que puede explicar al Congre. 
so la presencia de conslorvadOles en el Ministerio. 

El señor Silva (Presi(lente.-tAlgtin señor Se
nador desea usar de la palabra !!obre los deseos ó pro
pÓl!itol! manifestados por el ~eñor Ministro del Inte
rior á nombre del Gahinete1 

Terminado el incidente. 
Vol veremos á ocuparnos de la indicación propues

ta por el señor Cuadra, á la que el señor Secretario 
ha dado la rellacción que va á leerse á fin de saber 
si el Senado la acepta, 

El Sl'ñOI CarvallQ Elitmlde (Secretario).
Dice /lsí: 

«El Senado retrotrae todos los negocios pendien
tes de Sil resolución al estado que tenían el día 1.0 
tte Enero último, devolviendo al efecto á la Honora
ble Cámara de Diputados los antocedentlos respec
tivos.» 

El señor Cuad'ra.-No babía formulado preci
samente una indicación; me había floncretado sim
plemente á exponer una idea. Pero ya que el señor 
~ecretario le ha dado forma de indicación, no tengo 
inconveniente para aCl'ptarla. 

El @eñor Silva (Presidente).-Hasta cierto pun
to era lIccetlario formular indicación, porque los do
cumentos á que aludía el señor Senador están archi
vados en Secretaría, de la que no pueden salir sin 
previo acuerdo_ 

El señor Fabl·es.-Tambisn hl\lJta cierlo punto 
la indicación cuya redacción acaba de aceptar el ho
iiOra'Ule seitot CÜádta, no es mas qüe ülia ampliación 

i 

f -, 



¡. ,-

CAMARA DÉ SEiü.Í>oliíts 
ae la que yo había formulado. No habrá olvidado el 
señor Presidente que yo había hecho indi0ación para 
devolver á la Cámara de Diputados el proyecto so
bre aumento de sueldos al Ejército y á la Marina. 
Sin embargo, acepto la indicación del señor Cuadra. 
Creía más urgente el despacho del proyecto á que 
me he referido; pero encuentro más expedito que se 
devuel van todos los proyectos con sus antecedentes; 
así la Cámara de Diputados podrá considerarlos opor
tunamente. 

Insisto, sí, señor Presidente, en considerar de 
suma gravedad el proyecto sobre aumento de suel
dos, y pido que se lo considere cuanto antes se pue
da. Ya el Congreso dictatorial lo había considerado 
é introdujo en él modificaciones de suma importan
cia; y por más nulo que sea todo lo actuado por ese 
Congreso llamado Constituyente, conviene que en 
una y otra Cámara se tomen en cuenta dichas modi
ficaciones. 

El señor Silva (Presidente).-Si ningún otro 
señor Senador toma la palabra, se pondrá en vota
ción la indicación del señor Senador Cuadra. 

En votación. 
Resltltó apr(,hada pOI' unanimidad. 
El señor Sil't'a (Presidente).-Va á lecrse el 

proyecto de ley que permite la residencia de fucrzas 
del Ejército permanente en el lugar de las sesiones 
del Congreso y diez leguas á su circunferencia. 

El señor Carvallo EUzalfle (Secretario).
Dice el mensaje del Puder Ejecutivo: 

«Conciudadanos del Senado y de la Cámara de Diputados: 

Á fin de dar cumplimiento á lo prescripto en el 
número 8 del artículo 28 de la Constitución Política 
y oido el Consejo uc Estado, someto á vuestra con
sideración el siguiente 

PROYEOTO DE LEY: 

Artículo único.-Permitese la residencia de cuer
pos del Ejército permanente en el lugar de las sesio
nes del Congrcso y diez leguas á su circunferencia 
por el término de un año. 

Santiago, 16 dc Novicmbre de 1891.-JOHGlJ: 
MONTT.-A. Holley.» 

El señor Silva (Presidente).-En discusión ge
neral y particular el proyecto de ley. 

Se procl'derá á votar el proyecto, si ningún señor 
Senador usa de lit palabra. 

En votación. 

'. Faé apr-obado por unatdmidad, 
El señor Silva (Presidente).-Se comunicará el 

proyecto á la Cámara de Diputados sin aguardar la 
aprobación del acta de la presente sesión. 

El señor pro-Secretario va á dar lectura á la Ta
bla de los asuntos de que se ocupará el Senado en la 
sesión próxima. 

El señor pl'o-Secretal'io (leyendu).-Mensa
je sobre fundación de colonias nacionales. 

Id. sobre creación del departamento de Mariluán 
en la provincia de Mallero. 

Id. en el que se propone modificaciones respecto 
del proyecto de ley sobre garantías a la libertad in
dividual. 

El señor Cuadl'a.-El programa que, á nombre 
del Gabinete, acaba de presentar el señor Ministro 
del Interior, conticne, entre muchas buenas ideas y 
propósitos, el propender á la reforma de la Constitu
eión en el sentido de hacer más eficaz y activa la 
acción del Congreso, sea ratificando las reformas ya 
aprobadas en el año anterior, sea iniciando otras 
nuevas. 

Recuerdo que algunas de esas reformas por ratifi
car tu vieron su origen en el Senado y en él también 
del:le, p0r consiguiente, comenzar su ratificación. Me 
permito recomendar este asunto á la atención del 
señor Presidente para que, si lo tiene á bien, se sirva 
dar alguna colocación á esos proycctos en la Tabla. 

El señor Silva (Pl'esidente).-Me parece que np 
hay en la l::lecretal'Ía dél Senado ninguno de los pro
yectos á que. se refiere el señor Senador, si bien e.s 
cierto que han tenido aquí su origen. 

El señor Cuadra.-Recuerdo de uno presenta
do por el señor Concha y Toro para que el Congreso 
pueda convocarse por si mismo á sesiones cuando lo 
pida la mayoría de amuas Cámaras, y el qae dispone 
que los Ministros diplomáticos sean nombrados por 
el Senado, se encuentra en la conuición que he indi
cado. 

El señor Silva (Presidente ).-8e verá. Por lo 
que hace al que acaba de aprobarse, se pasará á la 
otra Cilmara sin espel'al' la aprohación del acta, atií 
como el proyecto de acuerdo relativo á los actos' del 
llamado Congreso dictat0riaL¡ 

Se levanta la sesión, 

Se levantó la sesión. 

EDUARDq L. HEMPEL, 

Redactor • 

•• 



Sesion 4.a ordinaria en 18 de Noviembre de 1891 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR SILVA DON \\ AL DO 

SU'MAEIO 

-Se lee el acta de la sesión anterior y es aprobada_-Ouen
tao-En vista de una presentación del señor Güemes 
Valdivieso, se acuerda remitir A la Honora.ble Ctíma
rilo de Diputados 108 sobres que contienen las cédulas 
con que se sufragó en las últimas elecciones de Oarelma
pu.-Se acuerda pagar una cuenta de la Imprenta N a
cional solo en la parte que corresponde á la Comisión 
Conservadora y no en la que concierne al Oongreso die
tatorial.-Se fija la sesión próxima para ocuparse de la 
ratiticación de dos proposiciones de reforma constitucio
nal.-Se acuerda aplazar la discusión de un proyecto de 
ley sobre fundación de colonias nacionales. -Usa de la 
palabra el señor Recabarren para h<tcer al\!,unas decla
raciones y rectificaciones al discurso-programa del se
lIor Ministro del Interior.-Después de alguuas espli
caciones del señor Irarrázaval (Ministro del Interior), 
se dá por terminado el incidente.-Se lee el mensaje 
del Ejecutivo en que se acompalla el proyecto de ley 
sobre creación en la provincillo de Malleco del departa
mento de Mariluán.-Puesto en discusión el proyecto, 
se dA por aprobado en general y pasa á la Oomisiól'l de 
Gobierno_-Se pasa á tratar de las observaciones hechas 
por el Presidente de la República en Julio de 1890 al 
proyecto de ley sobre prisiones arbitrarias.-Se lee el 
proyecto y las observaciones_-Usan de la palabra los 
señores Fabres, Silva (Presidente) y Errázuriz (Ministro 
de Justicia), que manifiesta que el Ejecutivo no está 
dispuesto A sostener esas observaciones.-Se acuerda 
esperar la nota del Ejecutivo en que retire ó anule di
chas observaciones_-Se levanta la sesión. 

Asistieron 108 señores; 

AmunAtegui, Manuel 
Balmaceda, Víceute 
BeBa, Joaé 
Cuadra, Pedro Lucio 
Edwards, Agustín 
Fabres, José Olementel 
Gormaz, Eleodoro 
Hurtado, Rodolfo 
Irarrázaval, Manuel J; 

Seleyó el acta de "la 
bada. 

Marcoleta, Pedro N. 
Uatta, Manuel A. 
Pereira, Luis 
Recabarren, Manuel 
Toro Herrera, Domingo 
V arela, Federico 

y los sellores Mjnistros de 
Justicia é Instrucción PÚ
blica y de Hacienda. 

sesión anterior y fué aproo 

• 

10 que digo á V. E. en contestación lÍo su oficio 
núm. 34, de 12 del actual. 

Dios guarde á V. E.-J ORGE lIONTT.-M. J. Ira
rrázaual. 

Pasó al archivo. 
IL-«Santiago, 14 de Noviembre de 1891.-Que

do impuesto de que esa Honorable Cámara, en sesión 
de ayer, ha elegido á los señores don Eulogio Alta
mirano, don José Besa y don Luis Pereira para que 
desempeñen el cargo de Consejeroil de Estado. 

Lo digo á V. E. en contestación á su oficio núm. 
29, de 13 del actual. 

Dios guarde á V. E.-JORGE MONTT.-M. J. Ira
rrázaval.» 

Al archivo_ 
IIL-«Santiago, 14 de Noviemure de 1891.

Con fecha de hoy he ordenado al tesorero fiscal de 
Santiago que entregue al pro-Secretario y tesorero 
de esa Honorable Cámara la suma de cinco mil pesos 
para atender á los gastos de sala y Secretaría. 

Lo digo á V. E. en contestación á su oficio núm. 
39, de 13 del actual. 

Dios guarde á V. E.-JORGE MONTT.-M. J. 1m
rrázaval_ » 

Al archivo. 
IV.--«Santiago, 14 de Noviembre de 1891.-He 

recibido el oficio de V. E. núm. 11, de 10 del actual, 
en que se sirve comunicarme que el Congreso N acio
nal ha acordado que el infrascrito cor.tinúe como J e
je del Poder Ejecutivo, con las atribuciones y debe
res que la Constitución y las leyes confieren é impo
nen al Presidente de la República, hasta que este 
funcionario tome posesión de su cargo. 

Sírvase V. E. manifestar al Congreso Nacional 
que en el desempeño de las delicadas funciones que 
me encomiendan, trataré de hacerme digno de la con
fianza depositada en mí por el Poder Legislativo, 
ajustando mi conducta á la norma que me trazan la 
Constitución y las leyes. 

Dios guarde á V. E.-JoRGE MONTT.-M. J. Ira-
.En 8eguida se dió cuenta: rrázaval.» 

Paso al archivo. 
1.° De 10d siguientes oficios de S. E. el Jefe del 2 .• De los siguientes oficios de la Cámara de Di-

l?oder Ejecutivo: putados: 
I.-«.SantiagoJ 14 de Noviembre de 1891.-Que- a.-«Santiago, 16 de Noviembre d(3 1891.-Esta 

do impuesto de que esa Honorable Cámara, en sesión Honorable Cámara ha quedado impuesta por el oficio 
de 10 del"actual¡ ha elegido Pretlidente á V. E. y. de V. E. núm. 28, fecha 13 del CImiente, de la elee;· 
vice~Presidént\} al leñar Luis Pereira. clón de don Waldo Silva para Presidente del Hono-
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rabIe Senado y de la del señor don Luis Pereira para 
su vice-Presidente. 

Dios guarde á V. E.-RAMóN BARROS Luoo.-J/. 
R. Lira, Secretario.» 

Al archivo. 
b.-«Salltiago, 16 de Noviembre de 189L-Eu 

conformidad á lo didpuest.o en el artículo 93 de la 
Constitución, esta Honorable Cámara ha tenido á 
bien elegir, en sesión de 10 del actual, á los seiíores 
don Eugenio Guzmán Ilarrázaval, don Eduardo 
Matte y don Joaquín Rodríguez Rozas, para que de
sempeñen los cargos de Consejeros de Est.ado. 

Lo que tengo el honor de comunicar á V. E. para 
los fines consiguientes. 

Dios guarde á V. K-R. BARROS Lueo.-M. R. 
Lira, Secrotario.» 

Se manda acusar recibo. 
c.-Santiago, 16 de Noviembre de 1891.-Tengo 

el honor de comunicar á V. E. que esta Honorable 
Cámara ha tenido á bien elegir, en sesión de 10 del 
actual, al señor don Ventura nlanco para primer vice
Presidente, al señor den Pedro llannen para segundo 
vice-Presidente, y á los que suscriben para Presiden
te y Secretario, respectivamente. 

Dios guarde á V. E.-R. BARROS Lueo.-Jl!. R. 
Li1'a, SQcretario.» 

Se manda acusar recibo. 
e.-«Santiago, 17 de Noviembre de 1891.-Esta 

Cámara ha tenido á bien aprobar, en los mismos tér
minos en qu~ lo hizo el Honorable Senado, el pro· 
yecto quc crea dos plazas extraordinarias de g(>neral 
de división. 

Devuelvo los antecedentes.-Dios guarde á V. K 
-R. BARROS Lueo.-M. R. Lira, Secretario.>! 

f.-«Santiago, 17 de Noviembre de l891.-De· 
vuelvo á V. E. aprobado sin modificación el proyecto 
acordado por el HonoraLle Senado que asigna al 
President~ de la Rel>ública para gastfJs particulares 
de representación la cantidad de doce mil pesos 
anuales. 

Dios guarde á V. E.-R. BARROS Lueo. -M. R. 
Lira, Secretalio.» 

g.-«Santiago, 17 de Noviembre de 1891.-Esta 
Honorable Cámara ha dado su aprobación eu los 
mismos términos en que lo hizo el Honorable Se
IIlldo al proyecto que permite la. resirlencia de cuer 
pos del Ejército permanente en el lugar de las st'sio
n.es del Congreso y diez leguas á su citcunferencia, 
por el término de un año; 

Devuelvo los antecedentes.-Dios guarde á V. E. 
-R. BARRO/> Lueo.-J!:f. R. Lira, Secretario.» 
i El señor Cm'vallo Elizalde (Secretarjo).~ 
Hay una presentación de don Miguel Güemes Val 
divieso, en la que pide que los sobres que contienen 
lus votos de los sufragan tes de las subdelegaciones 
2",3.", 4.", 5.", 6." Y 7.s 'del departamento de Carel
mapu sean abiertos por el Secretario del Senado, 
quien le daJá un certificado de los votos que cort'e~
pondan á cada candidato. 

El articulo 63 de la ley electoral dispone á este 
respecto lo siguiente: 

«Art 63. Hecho el escrutinio, el presidente de la 
Junta Electoral pondrá las cédulas con que B.e haya 
v()(adb di1ntto de un soDte qUe cerrlirá y lal!rará y 

que firmarán por el lado del cierro todos los vocales 
y los apoderados de los candidatos que lo pidan. 

El presidente dirigirá dentro de las 24 horas si
guientes por el correo y certificado este sobre al Pre
sidente del Senado en toJas las elecciones que ten· 
gan lugar. 

Estos sobres quedarán depositados en la Secreta· 
ria del Senado á disposición de la autoridad encar
gada de calificar la elección rp.spectiva, y deberán 
ser destruídos cuando se hubiere terminado 11\ res· 
pectiva calificación.» 

El spñor Silva (Presidente).-Los proyecto~ de 
ley que acaban de ser devul'ltos por la Cámara de 
Diputados se comunicarán al Ejecutivo sin esperar 
la aprobación del acta. 

,Si no ~ay inconveniente por parte del Senado, 
aSl se hara. 

Acordado. 
Respecto á la solicitud del señor GüemeEl, la ley 

electoral fija la norma precisa que debe seguirse 
en estos casos, como acaba de oírlo el Honorable 
Senado. Cuando se presenta alguna rpclamación, la 
autoridad que debe enteneler en ella es la única que 
tiene derecho á al:rir los sobres y tomar conocimiento 
de ellos. A la Secretaría del Senado no corresponde, 
por lo tanto, sino remitir esos sobres á la Cámara de 
Diputados, que es quien debe entender en estas re
clamaciones que se refieren á actos de su propia 
constitución. 

Asi se procederá, si parece al Senado. 
El señor Cm'vallo Elizallle (Secretario).

El señor Güemes Valdi vieso ha interpuesto un ver· 
dadero recurso de nulidad de las elecciones de Ca· 
relmapu, y pide, para los efectos que persigue, que 
se abran los sobres que contienen las cédulas remiti. 
das por el presidente de la Junta Electoral de Carel. 
mapu al Presidente del Senado, y que por Secretaría 
se le dé un certificada de los sufrajios que corres
pondan á cada candidato. 

El se ñor Silva (Presidente).-I-a ley electoral 
no autoriza esa tramitación. 

El señor Fab"oes,-tQllé dice la ley1 
El señor Ca'J'vallo EU~alde (Secretario ).

El articulo 63 de la ley electoral dice: 
«Art. 63. Hecho el e~crutinio, el presidente de la 

Junta Electoral pondrá las cédulas con que se haya 
votado dentro de un sobre, qu~ cerrará y lacrará y 
que firmarán por el lado del cierro t.:Jdos los vocales 
y los apoderados de los cnndidatoe que Iv pidan. 

El presidente dirigirá dentro de las 24 horas si
guientes por el correo y certificado este sobre al Pre· 
sidente del Senado en todas las elecciones que ten· 
gan lugar. 

Estos sobres quedarán' depositados en la Secretaria 
del Senado á disposición de la autoridad encargada 
de calificar la elección respectiva, y deberán ser des
truidos cuando se hubiere terminado la respectiva 
calificación.» 

El señor Fabres,-Pero entonces, si la Cámara 
de Diputados es la autoridad llamada por la ley ti. 
entender en estas reclamaciones y á calificar la elec
ción de sus miembros, es claro que debe adoptarse la 
medida propuesta por el señor Presidente. 

El señol: Silva (Presidente} .. -Se procederá de 
e"sll tnandrli. 

, '~ .. ¡j, 
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J?l señor Oarvallo EÚzaltle (Secretario).-Imi vr,to será negativo nI pago de la sl~gunda cUf~ta 
El ex-director oc la Imprenta Nacional, señor R,l· \ de que no~ ha oa(\o conocimiento el señor Secretario, 
dán, ha pasado dos cuentas por trabajos ejecutarlos El sellar Silva (Presidente).-Si algún señoI: 
por dicha Imprenta: una p'lr 384 pesos y otra por Senador no desea usar de la palabra, se procederá 
587 pesos 30 centavos. 'La primera se refiere á im como insinúa el señor Senador por O'Higgins. 
presiones orJenadas en el año 90 por la Uemisión Se pagarán tan solo los gastos hechos por el Go· 
Conservadora y la segunda á cliversos trabajos para bierno correcto y regular y no se cancela~á la cuenta 
el Congreso dictatorial. de gastos hechos por el Congreso dictatorial. Esto 

Dice la cuenta: es sin perjuicio de que la Secretada adquiera para su 

Por impresión de 16 plieg.)s de las sesio
nes de la Comisión COllflel'vadora co
rrespondientes al año 1890 (600 ejem· 

uso algunos ejemplares de los trabajos que figuran en 
la segunda planilla. 

El señor Fabre.~.-Indudablemente. 
El señor Silt'a (Presidente ).-Así se hará. 
El señor Senador por Linares indicó en la sesión 

----- próxima pasada la conveniencia de consultar la car-
Por informe de la comisión mixta sobre peta de Secretada para saber si en ella había algunos 

pIares) ...................................... $ 384 

reforma constitucional. F:¡lIeto de 18 proyectos de reforma constitucional que e~peren 
páginas (200 ejemplares)............... 34 la ratificaci6n que debe otorgarles el presente Con. 

Proyecto del EJ'ecutivo sobre reforma greso. 
'"oustitucional, incluyendo las actas y En efecto, hay dos proyectos que se encuentran 
el informe de la comisión mixta (70 en este caso: el que acuerda al Congreso la facultad 
páginas, 300 ejemplares)............... 130 de reunÍlsé por iniciativa y derecho propio y el que 

Boletin de sesiones del Ser.ado (42 plie- dispone que el nombramiento de Ministros Diplo-
gas, 600 ejemplares). ........ ............ 400 80 máticos debe someterse á la aprobación del Senado, 

'Por 1,000 tarjetas entradas á las tribu· ó en receso de éste, á la Comisión Conservadora. 
nas ....................................... .. 2:l 50 

$ 587 30 

El señor Silva (Presidente).-En Secretaria se 
ha-tenido dificultades para hacer el pago de estas 
CllPntas, y por eso se da cuenta al Senado. 

U na de éllas se refiere á trabajos ejecutados para 
la Comisión Conservadora, y entiendo que no habrá 
dificultad respectr) á su cancelación; pero otra,es por 
gastos hechos por el Congreso dictatorial, y no sé 
hasta qué punto pudiéramos autorizar su p~go. 

El señor Fabres.-Creo, señor Presidente, que 
no debe pagarse esta segunlla cuenta, porque con ello 
se sentaría un precedente fatal, y se tropezaría con 
Ul) gravísimo ineon ve:liente legal. Es veldad que el 
contratista tal vez no se fijó en que aquel titulado 
Congreso era espúreo Y CIue, por lo tanto, no podia 
decretar ningún gasto que empeñara los dineros na· 
cionales. Pero eso no pasa de ser una suposición muy 
remota, que no alcanza á desvirtuar el inconveniente 
de que hago mérito. 

Qui.en contrata '}on una pers011a debe saber en 
qué condiciones se encuentra para ~elebrar contratos, 
y ha de conocer el tanto de 111. responsabilidad que 
le afecta por hacerlo. 

Creo que por esta razón debemos rechazar la cuen· 
ta á que se refiere el señor Presidente. El que cele· 
bra contrato con un menor ó con cualquiera persona 
que no está legalmente habilitada para celebrarlos, 
debe saber que esos contrl'tos son absolutamente 
nulos. 

En eae caso se encuentra precisamente el Congre· 
so dictatorial, puesto que fuó factor y cómplice de 
un Gobierno ilegítimo, cómplice de un gobernante 
que comenzc\ por declarar públicamente que asumía 
todos los pCJderes públicos y que egtaba dispue¡;to á 
pasar por ~obre la Constitu0Íón y las leyes. N o se 
puede contntar con un poder de esa clase. Por eso 

B. O. DJIl B. 

Ambas están en estado de ratificación; pero como 
falta un señor Senador para completar el quor'ltm 
exigido por la Constitución, si al Senado le parece 
se postergará este asunto hasta la sesión próxima. 

Se va á dar lectura á esos proyectos de reforma, 
El señor Oarvallo Elizalde (Secretario),

Dice la proposición de reforma: 

«Santiago, 22 de Septiembre de 1890.-Por cuan· 
to el Congreso Nacional ha aprobado la siguiente 

PROPOBICIóN DE REFORMA 'JONSTITUOlONAL: 

Artículo único.-Se sustituye el núm. 4.° del nI'
ticulo 49 de la Constitución p~Jr el siguiente: 

«4. 0 Convocar al Congreso á sesiones extraordi· 
narias cuando lo estime conveniente, ó cuando la ma
yoda de ambas Cámuras lo pidiere por escrito.» 

Agrégase al núm. 6.° del articulo 73 de la Consti· 
tución el siguiente inciso: 

«El nombramiento de loa Ministros Diplomáticos 
deberá someterse á la aprobación de Senado, ó en su 
receso, al de la Comisión ConSErvadora.» 

y por cuanto, oldo el Consejo dc Estado, le he 
pre3ta,lo mi aprobación; 

Por tanto, pl'omúlgnese como rnforma constitucio
nal someti lo á la ratificación del Congreso inme
diato. 

y en cumplimiento de lo displle3to en el penúlti
mo inciso del articulo 158 de la Constitución Políti
ca, anuncio á la Nación que el expr(!sado proyecto 
queda sometido á la ratificación del Congre~o qua 
habrá de elegirse en Marzo de 1891.-J. M. -SALMA

CEDA.-B. Pl'ats. 

El señor ,111atta (Ministro de Relaciones Exte· 
riores)-iQné fecha tiene la rroposición de reformat 

El señor Oat'v(.tllo Elizalde (Secretario) . .,.".. 
22 de Septiembre de 1890. 
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El .. eñor Silva (preSidellte),-s.'e procederá co-, de lluestros gneJ'reros y del heroico sacrificio rle Prat 
roo he indicado y se citara préviamente a IOd sefiores y sus compañeIOs de gloria y martirio. Yo fui el en
Senadores. cargado de lleTar al Congreso esta palabra presiden-

Hay en tabla un proyecto sobre 'fundaci6n de ca· cial, y la tmmplí con tanta exactitud que muchos 
lonias nacionales, que qued6 para ser diRcutido en pudieron tachanne de exajel·ado y de carece'r de aque
particular en la última sesi6n del año 90. Este nego· Ila energía que se acostumbraba considerar como una 
cio requierQ alguna detenci6n para su conocimiento, de las cualidades de un hombre de Estado. 
porque hay sobre el particnlar un proyecto y un con Es verdad que en eRas elecciones no faltaron actos 
tra-proyecto. Si el señor Ministro de Colonizacióu que acusaran cierta interveneión; pero debe recordar· 
estuviera dispue~to para entrar á su discusión illme Re que esos ados no tuvieron orijen en la voluntad 
diata, se podría dar lectura á los antecedentes y ]Ja· del Presi,lente de la República Rino en los manejos 
sar a considerar en particular el proyecto. d<>- los alcaldes, á quienes la ley encargaba de las fun-

El señor Matta (Ministro de Colonización).- ciones electorales. 
N o me encontré presente cuando el CongIeso pasado E3a ley prohibía expresamente al Presidente de la 
se ocupó de este proyecto, y por esta circunstancia República inmiscuirse en las funciones privat.ivas de 
mal podria traer á este pl'OpóRito la palabra del Go- los all~alde~, y á habedo hecho, habría podido ser 
bierno. Pero si como Ministro no podda tomar parte acuRado de intervf'ncioIlÍf,ta, por más que hubiera too 
en la discusión, como Senador no podría detenH la macla por pretexto el protl'ljel' la misma libertad elec
opini6n del Senado, y en este carácter no tengo in toral y eOl'l'egir aquellos alm~os. 
conveniente para entrar á la discu"ión inmediata. En catllbi,), lli! \llla,sino varias veces el sRñor Pino 

El señor Silva (Presidente),-Por la eircullstan· to hubo de poner mano filIlle pal'a evitar qlle los 
cia apuntada por ¡,l señor Ministro y por ser el pro- agentes de la adlllini~tr"cióll intervinieran en las 
yecto de alguna entidad y de baBtante extensión, eleceiones y para cOl'ff'gir los alJusos que estos fun· 
tal vez sería prudente aplazar su diseusión p'lI'ticulur. cionarios pnuieran cometer. 

Así se hará, si el Senado no tiene incon veniente. RecllRrdo que en cierta ocasión se recihió un te le-
Queda así acordado. grama de don Alberto Ganuarilh:s en que decía que 
El señor Recabar1'en.-Pido la palabra, señor el Gobernallor de Vallenar se había puesto en viaje 

Presidente, antes de la orden del día. para hacer la vi,ita del d"part>\mento; pero en reali· 
El señor Silva (Presidente).-La tiene Su Se- (I<ul para ejercer presion en los electores. Innw<liata· 

fioría. mente se ordenó por telégrafo á eHe Gobernado)' que 
El señor Recabarren,.-No tnve la fortuna suspelltliera su viaje y regresara sin tardanza á sn 

de oír, corno habría deseado, el t!i8cllrs0 que como puesto. 
programa dél actual Gabinete tuvo á bien pronunci:'l' Er. esta oca~ión recibióse también el <Ienuncio tle 
en la bes ión pasada el señor Ministro del Interior. que un Intendente del snr ejercería presión sohre los 
En ese discurso el señor Ministro manifestó, entre electores y trataba de intervenir en los actos electo· 
otros considerandos muy justos y dignos de aplauso, rales. Este Intendente era un caballero merecedor de. 
la necésidad de poner término a la intervención gu toda cow'idcración; pero bastó a(lud denullcio para 
bernativa en las contiendas electorales de los partidos que al pnoto fuera 8eparado de su P\H~stO aquel fnfl' 
políticos como medio inclispensable para cimentar en cionHl'io, á pesar (le spr amigo personal del señor Pino 
toda su amplitndla libertad electoral. to;y del que habla. Y psto se hizo todavía sin con· 

Si el señor Ministro del Interior se huhiera concre· snlta ni conocimiento elel Consejo de Ministros. Y á 
tado.á manifestar el deber que á este respecto incumbe este propósito, interrogado por uno de mis colegas, 
á torios los gobernantl~s, yo seda el primero en aplau cúpome decir que para cumplir como se d,·bía con la 
dir y acompañar á Su Señoda; pero el señor Millistro, ley y con la palabra empeñada por el Pre~iclpnte <le 
llevado sin dUlIa alguna por Sil celo, llegó hasta acu la Replíblica ele no intervenir en la Incha electoral, 
sal' de intervencionistas á todas las administracione~ no se necesitaba reunir ni consnltar al Consejo de 
pasadas, envolviendo también á tOllas en una misma Ministros. Así lo crpyó tamhién (·1 spñor Pinto, y 
censura. No puedo aceptar en toda su amplitu,1 esta por esto se procerli6 sin vacilación ni clemOrl\ á la s~
apreciaci6n, porque para rechazarla me asisten moti paración de aqupl Intendente. 
vos de carácter personal. Los otros abusos ele que pudo adolecer aquf'lIa 

Me cupo la fortuna de presidir el Gabinete duran· elección fueron ohra exelusiva de lo~ partidos políti
te el periodo más compromitente de una de eSrlS ae!· eos y <le los alcal,les. Donde dominaban los liherales, 
ministraciones, la del sf'ñor Pinto, político leal y por fueron los alcaldes liberales los que intervinif'l'Oll; 
muchos títulos apreciahle, cuya pérdida todavía la· donde domiJlaban los conservadores, fuero los aleal. 
mentamos. El señor Pinto declaró repetidas veces des consprvadores quienes abusaron, sin que pudiera 
que era su intenci6n el firme propósito de no intHr- estorbarlo el Presidente de la República, á quien la 
venir de manera alguna en las elecciones, agrf'gando ley ataha las llJallOS para impedirle inmiscuírse en los 
que, si en épocas anteriores hubiera habido causas actos electorale3. Tanto es así, que á pesar que la lpy 
que pudi'eran dar pretesto á la intervenci6n, por en autorizaba las reclamaciones ante el Consejo de Es
tonces la situación del país y la circunstancia de en tallo por causa lle intervención de agentes gnberna
contrarse empeñado en una gnerra extranjera, hacían ti vos, mientras yo fui Ministro del señol' Pinto, jfl
necesario dejar á todos los ciudadanüs la más perfec- más se present6 una sola reclamación, ni una sola 
ta libertad, para elegir sus mandfltarios y sus repre solicit.ud de amparo ante el Cons,'jo de K,tado. Y 
sentantes; añadi6, todavía, que la intervellci6n ofieial como el silencio ante las palabras pronllnt!Íadas en la 
no tendría explicación posible después de las hazañas sesión pasada por el señor Ministro del Interior pu-
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diera tonurse como una aceptaci6n de hechos cier· 
tos, me he creído obligado á hacer estas declara· 
ciones. 

N o es esta la primera vez que tengo 'que hacer 
igual declaraci6n. Hace algún tiempo el señor dOH 
J osé Ignacio Vel'gara dijo en este mismo recinto que 
todos lo~ Ministros del Interior precedentes habían 
intervenido en las elecciones. Yo lo desafié á que me 
citara un eolo caso en que de palabla ó de hecho, 
directa ó indirectamente pudiera yo corno Ministro 
ser acnsado de intervencionista;-y el señor Vergara 

. MinistlO tlel Interior entonces, que tanto interés lila-
nifelltabd por la pureza administrativa en materia de 
elt;cciones, hubo de guardar silencio. Estaba entón 
ces presente el señor Altamirano, que había manifes· 
tarlo igual concepto que el señor Vergara; pero que 
10 hada para condenar el pasado, cifrando esperanzas 
en el porvenir. 

Como digo, reté al señor Vergara á que nJe citara 
alglÍn hecho, algulIa palabra a imánuación siquiera 
de mi parte que manife~tara que yo había interveni
do. El señor Vergara tu vo que guardar sj,¡encio, no 
pudiendo mellOS de reconocer la verdad de mis afir
maciones y lo justo de mi protesta. 

Hoy presento la misma protesta, y no por cierto 
en defensa mía, pues que poco valgo, sino en vindi
cación de un hombre digno (le todo respeto, en honra 
del nombre del señor Pinto, que merece pasar á la 
histuria libre do toda clase de inculpaciones. 

Solo una vez no pude presentar la misma vindica
ción, y filé cuando un hombre merecedor de toda 
consideración por los servicios prestados á la patria 
tanto en la paz como en la guerra, el señor don José 
:Frallcisco Vergara, con lagrimas en los ojos y en un 
arranq ne de conmovedora elocuencia, confesó qne 
habia intervenido y declaró que su mayor castigo era 
que vinieran á echarle en cara su intervención las 
mismas personas que habían sido usufructuarias de 
ellll. Mi surpre~a entonces fué grande, tan grande 
que atlll no puedo creer en esa intervención tan ptl 
blicamente confesada, y declaro que en cualquiera 
otra circunstancia habría levantada mi voz para re· 
clamar en favor de un colega si se le hubiera acusado 
de no hacer cumplido honor á la palabra empeñada 
por el Presidente de la República. Pero en aquella 
circunstancia, el respeto y la emoción me impidieron 
hacerlo, y guardé silencio. 

Ouando, pasarlas las elecciones, volvieron á abrirse 
las sesiones del Congreso, se me aperson6 una comi· 
sión compuesta de liberales y de conservadcres, la 
que ~e anticipó á declararme que me consideraban 
irreprochable como 1\Iinistro ajeno á toda intervención 
electoralj pero agregaba, que, no pudiendo colocar en 
igual altura de estimación á mis colegas de Gabinete, 
me pedían que descartara mi personalidad y consin
tiera en que se lanzara contra mis compai¡eros el ata· 
que con que se pensaba acusarlos de intervenoión. 
Me neglié en redondo á esta proposición, no solo por 
consideraciones de lealtad, sino porque tenía la con 
Ciencia de que mis colegas no habían intervenido en 
las elecciones, porque abrigaba, entonces como hoy, 
la convic"ión de que la intervención precedía de los 
alcaldes ó de los partidos y porque sabía que el Pre 
sidente de la Reptlblica, lejos de consentir el menor 
síntoma intervencionista, había llegado á separar á 

",. -

Intendentes y Gobernadores al recibir el primer de
nuncio transmitido por un telegrama. 

Esta fué la conducta que observó el sefior Pinto 
y sus cooperadores en la administración mientras yo 
tuve el honor de ser Ministro del Interior. 

Es menester, pues, que estas explicaciones se den 
alguna vez, ya que hasta ahora he tenido la desgra. 
cia de no ser oído; porque las observaciones que en 
jeneral suelen hacerse á este respecto, si se dejaran 
pasar sin protesta, parIrían constituír en el fondo 
cierta apariencia de verdad y se¡;vir de base en la' 
historia á j llicios erróneos. 

N ada más tengo que decir acerca de la exposici6n 
heeha ante el Senado por el honorable Mini5tro del 
Interior. 

Yo encuentro perfectamente correcto el procedi
miento del sefior Ministro del Interior; y por esto 
mismo no podía aceptar que se me acusara de inter· 
ventor en las elecciones á que me referido. bSería 
justo ,acusar de üJterventor á Su Señoría porque no 
puno conten~r en sus avancps á algunos funciona
rios? Si el señor Ministro huhiera querido circuns
cribir á ciertos funcionarios al cumplimiento de su 
misión, no habría hecho sino intervenir. Lo mismo 
sucedió durallte la administración del señor Pinto. 
No podía menos de reconocerse que los alcaldes 
obraban mal en el cumplimiento de sus deberes; 
pero 110 se podía corregirles en sus actos, porque. ha· 
bría sido intervenir. 

Eran estas las explicaciones que deseaba dar) y 
dejo la palabra. 

El señor Iretr¡'á.zaval (Ministro del Interior). 
-Ante todo debo descartar la parte de l'espollsabiJi
lidad que pudiera caber á mis honorables colegas en 
la breve exposición que tuve el honor de hacer ante 
el Senado en la sesian pasada. 

Esa exposición constaba, puede decirse, de dos 
partes: una que contenía realmente el programa, los 
propósitos del actual Gabinete; la otra que reprodu. 
cía más bien ideas propias del que habla, ideas que 
la Honorable Camara me ha oído expresar en otras 
ocasiones. 

Sin embargo de que mis coleglls no podrían tener 
responsabilidad alguna en esta porte, tuve especial 
cuidado de expresar esas ideas con toda la claridad 
posible y de una manera general, á fin de que no 
pudieran dar lugar á d\l(la~ ni observaciones como las 
que se ha servido hacer cl señor Senador de Arauco. 

Más todavía: lljustán:1ome á este propósito con 
toda escrnpulosidad, y para que mis ideas personales 
no se prestaran á interpretaciones err6neas, tuve el 
cuidado de presentar iÍ mis colegas esta parte de mi 
discurso ya escrito. Si ellos hubieran notado algo 
que diera margen á observaciones de cierto género, 
ó que contuviese ideas que ellos no podían aceptar, 
esté cierto el honorable Senador de Arauco que me 
habría abstenido de expresarlas. 

Mi pr0pósito fué, á este respecto, manifestar que 
era esta la primera vez que el Gabinete, que el Go
bierno actual tenía oportunidad de hacer ver y de 
q 1.e se practicaran en Chile elecciones enteramente 
conectas. 

Al expresarme así creía que no pod{a dar ocasi6n 
á observaciones COlliQ. las que ha hecho el señor Se. 
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nadar; pero, si á pesar de esto hubiera dicho algo 
que no fstuviera en mi discurso escrito, lo retiro. 

Por lo demás, no me parece qne sea este el mo
mento oportuno para entrar á discutir opiniones ni 
emitir juicios en materia de elecciolles. 

En este sentido dejo la palabra; y creo que el Sf'
nado me encontrará raz6n y que el señor Senador de 
Arauco se dará por satisfecho con esta corta expli
caci6n. 

El señor Recaba1·'l"en. -Yo no he dirigido 
ineulpaciones al señor Minis~ro, ni he impugnado sus 
opiniones; pero cuando se trata de la memoria y de 
la conducta política de hombres prominentes como 
el señor Pinto, no se puede dejar pasar sin lectificar
las ó contradecirlas observaciones generales que les 
afectara. , 

Sin otro ánimo que el de rectificar el punto á que 
me he referido del discurso del honorable señor Mi
nistro, dejo la palabra. 

El señor Silva (Presidente).-Tel'minado el in
cidente. 

Va á pasarse al segundo proyecto que está en ta
bla y que es el relativo á la creaci6n del departamen
to de Mariluán en la provincia de Malleco. 

Va á leerse. 
El señor Carvallo Elizalde (Secretario).

Dice así: 
«Concíudadano~ del Senado y de la Cámara de Diputados: 

La necesidad de atender de un modo conveniente 
los valiosos intereses fiscales radicados on el antiguo 
territorio araucano y el desarrollo de la colonizaci6n 
en esa fértil zona exige una división territorial que 
permita á la autoridad pjercer una inmediata vigi
l!lncia. 

El departamento de Traiguén tiene, segtin la ley 
de 12 de Mayo de 1887, una extensión tan conside
rable que no es poaible que pueda ser atendido éfi 
cazmente por la autoridad administrativa radicada en 
la cabecera: 

El pueblo de Victoria, situado más al sur, ha ad
quirido un incremento considerable y como actual 
estac-ión de término de la línea férrea tendrá ~u mo
vimiento comercial gran importaucia y actividad. 

La población cuenta al presente con 5,000 vecinos 
que con la!> subdelegacínnes rurales que la rodean se 
podrá formar un departamento con más d'3 15,000 
habitantes. 

Estas consideraciones me mueven á proponer l!l 
divi8i6n del departamento de Traiguén en dos con 
dos poblaciones nombradas por cabecera. 

En esta virtud, y de acuerdo con el Consejo de 
Estado, tengo el honor de someter á vuestra delibe
ración el ~iguiente 

PR.OY ECTQ DE LEY: 

Art. 1. e Créase en la provincia de Malteco un 
nuevo departamento que se denominará 1'IIariluán, y 
tendrá por capital la actual población de Victoria, 
que en lo sucesivo tomar6 el mismo nombre del de 
partamento. 

Art. 2.· El departamento de Mariluán limitará: 
Al norte, por el deslinde sur del departamento de 

Collipulli hasta su internaci6n cen el límite d\3 la 
fWlineia de Bío-Bio¡ 
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Al oriente, las más altas cqmbres de la cordillera 
de Pemehue hasta el nacimiento del río Cautín á in
mediaciones del volcán Lonquimay;' 

Al sur y poniente, el río Cautín, desde su origen 
hasta el vado .de Llallacura en dicho río; desde este 
punto una línea recta hasta la cima del cerro Je 
Adencnl y desde ahí las cumbres de la cordillera de 
Quechereguas gue dividen las aguas que van al río 
Traiguén hasta tocar con el límite sur del departa
mento de Collipulli. 

Art. 3.° El departamento de Mariluán tendrá los 
siguientes empleados con los sueldos anuales que se. 
expresan: 

U n Gobernador, con dos mil setecientos pesos; 
U n oficial de pluma, con seiscientos seselJta pesos; 
Un juez de letras, con tres mil quinientos pesos; 
Un notario-conservador de bienes raíces y secre-

tario del Juzgado, con una gratificaci6n de seiscien
tos pesos; 

Un promotor fiscal, con dos mil pesos; 
U n protector de indígenas, con mil quinientos 

pesos; 
Un tesorero fiscal, con mil quinientos pesos; y 
U n administrador de correos, con ochocientos pesos. 
Mientras no haya casa fiscal, el Gobernador gozará 

de una asignaci6n anual Je cuatrocientos pesos. 

Art. 4.° El Presidente de la República nombrará 
tres alcaldes que ejercerán en el departamento las 
funcione~ que les corresponden con arreglo á la ley 
de 12 de Septiembre de 1887, hasta las próximas 
elecciones de Municipalidad. 

Art. 5.° Para los efectos de la jubilaci6n s610 se 
tomará: en cuenta el setenta y cinco por ciento de los 
sueldos asignados por esta ley. 

Artículo transitorio.-EI Presidente de la Re!-'Ú. 
]Jlica ponclra en vigencia la presente ley dflntt'O del 
término ue sesenta días después de su publicaci6n ell 
el Diario Oficial. 

Santiago, 21 ue Dichm:bre de 1889.-J. M. BAL· 

MACEDA.-M. Sánchez Fontecilla». 

El señor Silva (Presidente ).-En discusión ge
neral el proyecto á que se acaba de dar lectura. 

El señor rrarrázaval (Ministro del Interic)r). 
-Después de aprobado en general L~e puede pasar á 
Comisi6n? 

El señor Silva (Pl.'Ilsidente).--8í, señor Ministro; 
y antes t'lmbién. 

El señor lrarrázavftl (Ministro del Interior). 
-Entonces haría indicación para que aprobado en 
general, se pasara á Comisión, á fin de poder darme 
cuenta cabal de este proyecto. 

El señor Silva (Presidente).-Si ningtínseñor 
Senador se opone, se dara por aprobado en general 
el proyecto y pasará á la Comisi6n de Gobierno. 

Aprob.tdo. 
En discusi6n las observaciones hecllas por el Pre· 

sidente de la República á un proyecto de ley que fuá 
aprobado por ambas Cámaras y que reglamenta el 
artículo constitucional referente á prisiones arbi
trarias. 

Se va á dar lectura á esas observaciones, 
El señor Fabres.-Convendría también leer el 

proyecto observado. 

. ,'.', 
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. El sei'ior Ca rd llo B U~alae (Secretario ).
Diee así el proyecto: 

«Santiago, Junio 30 de 1890.-El Congreso Na· 
cional ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTv DE LEY: 

Art. 1.0 Todo individuo que se hallare preso, de
tenido ó contra el cual se hubiera librado orden de 
pri¡:ión emanada de autoridad que no tenga facultad 
de 8ncstar; Ó expedida fuera de los casos previstos 
por la ley; ó sin que haya mérito ó antecedentes que 
la justifiquen; ó sin que se hayan guardado las for
mas legáles, podrá, sin perjuicio de los denlás recuro 
sos legales, reclamar para que se le pODga en liber 
tad, se deje sin efecto la orden de prisión, ó para que 
subsanen los defectos reclamados. 

Po(üá entablar este recurso el interesado, ó á 
nombre suyo, cualquiera persona hábil para parecer 
en juicio, sin que para ello necesite mandato expre· 
eainente conferido. 

La queja ó reclamación se dirigirá á la Corte Su 
prema cualquiera que sea la autoridad que haya orde
nado la plÍsión, Ó la pelsona que la haya ejecutado, ó 
el lugar en que el preso se encuentre. 

El Tribunal ~esolverá sobre la queja ó reclamación 
en el té,rmino de veinticuatro horas, contadas desde 
que se hubiere interpuesto el recurso, cOllfol'manrlo 
la orden de prisión ú ordenando la inmediata libero 
tad del preso, ó que se subsane el vicio Ó defecto ue 
que adolezca. 

E~te plazo de veinticuatro horas se aumentará 
hasta seis días, ó por el término de emplazamiento 
en el caso de q ne hubiere necesidad de practicar al· 
guna in vestigtlCión ó exclatecimien to para esta bleeer 
los antecedentes del recurso. 

Podrá el Tribunal comisionar á alguno de sus mí 
nistros para que se traslade al lugar en que se en
cuentre el preso, oiga á este y recoja los antecedelltes 
del caso; confirme ó revoque la orden de prisión ó 
disponga la libertad del presUI.to reo, 6 subsane los 
defectos. El comisionado dará cuenta inmediata
mente al Tribunal, acomp"ñando los antecedentes 
que hayan motivado su resolución. 

Art. 2.° Siempre que el Tribllnallo creyere nece
sario para la resoluci6n del recurso, y el reclamante 
no se opusiere á la traslación, podrá decretar que el 
preso sea baído á S'l presencia, señalando termino 
para ello según la distancia; 6 que sea puesto á dis
posición del Ministro á quien hnbiere cometido la 
inve~ijgación, en el caso del inciso 5,° del artículo 
anterior. • 

La demora en dar cumplimiento á esta orden, ó la 
negativa para cumplirla, sujetarán al culpable á las 
penas determinadas por el artículo 149 del Código 
Penal. 

Art. 3.0 Tanto en el caso de revocar la orden de 
pri~ión, como en el de mandar subsanar sus defectos, 
el Tribunal ordenará qlle pasen los antecedentes al 
Mir.isteriu Público y éste estará obligado á acusar al 
auttn del abuso dentro del plazo de diez días. 

El reo, aun estando en prisión, podrá igualmen'te 
entablar esta acusación, 

En uno y utro caso el culpable del abuso estará 
obligado á irilleÍílnillar los perJ uidoá que hai'a bca· 
lIIionadol 

J ~ 

Art. 4.° Sustitúyese el artículo 23 de la ley de 25 
de Septiembre de 1884 por el siguiente: 

8010 se negará la libertad provisoria bajo de fian
za al reo de crimen ó delito que merezca pena aflicti· 
va, con arreglo á la disposición del artículo 37 del 
Código Penal. 

Si la pena correspondiente al delito constase de 
div~·¡soS grados y alguno 110 estuviese comprendido 
en la disposición del incis) anterior, el juez Concede
rá ó negará la excarcelación según las circunstancias 
del hecho. 

Art. 5.° Sustitúyese el inciso 1.0 del artículo 25 
de la misma ley por el siguiente: 

La solicitud sobre libertad provisoria bajo de fian· 
ia deberá resol verse por el juez inmediatamente, no 
pudiendo retardarse la resolución más de veinticua
tro horas. 

Al efecto, el actuario pondrá cargo á la solicitud¡ 
indicand0 la hora en que se present6. 

Art. 6.° Para todos los efectos de la ley de 25 de 
Septiembre de 1884, se tendrá por jefe de los agen, 
tes de Polic:ía de 8egnrida.l á la persona que estu· 
viere á cargo del cuartel ó edificio en que se haga la 
detención, siempre qua no estuviere presente eljefe 
del establecimiento, y corresponrlerá á esa persona 
resolver sobre la libertad provisoria del aprehen
dido. 

Dio~ guarde a V. E.-VICENTE REYES.-F. Cal
vallo ElizaHe, Secretario.» 

El señor pro-Secretario.-El mensaje que 
contiene las observaciones es el siguiente: 

<¡Conciudadanos del Senado y de la Cámara de Diputados: 

He recibido el proyecto de ley sobre prisiones 
arbitrarias que habéi~ tenido á bien aprobar. 

Considero aceptables sus prescripciones cardi nales, 
pero juzgo conveniente observar algunas disposicio
nes dignas de ser cOlTegiJas. 

Elarticulo 1.0 establece que «toao individuo q'~lese 
p.allare preso, detenillo ó contra @l cual se hu hiere 
librado orden (le prisión emallada de autoridad que 
no tenga facultad de arrestar; 6 pedida fuera de los 
casos previcitos por la ley, ó sin que haya mérito ó 
antecedentes que la justifiquen; 6 sin que se hayan 
guardallo las formas legille~, podrá, sin perjuicio de 
los demás recursos legale~, reclamar para que se l@ 
ponga en liberta.}, se deje sin efecto la. Ol'den de 
IJrisión, Ó para <{ue subsanen los defectos reclama
dos.» 

Esta prescripción comprende los decreto" de pri
sión librados pOI' autoridad que nC) tpnga facultad de 
arrestar, y también k1S dictaíios por 108 jueces ó au, 
toridades que tengan esta atribución, siempre que 
fueren «pxpedidos fllera de los casos previstos por la 
ley, ó sin que haya mérito ó antccedentes que la 
jus~ifiquen, Ó sin observar~e las formas legales». 

El artículo 3.° dispone que «tanto en el caso de 
revocar la orden de prisión, como en el de mandar 
subsanar sus defectos, la Corte Suprema ordena}'á 
que pasen los antecedentes al Ministerio público, y 
éste estará obligado á acusar al autor del abuso del!
tto del plazo de diez días». Dispone, ádemás, que 
«el autor del abuso estará obligado á indemnizar lGS 
perjuicio~ que haya OCIIsiGliádo», 

I 
I 

.' 
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Estas disposiciones son fundadas respecto de las la Corte SupremR, sabiendo que la rt:vocatoria de 
autoridades que, no teniendo la facnltad de arrestar, toda orden de arresto importa el encausamiento rIel 
desconozcan la libertád de los ciudadanos. Mas, su juez que la dictó, habría de encontrarse sin la liber
aplícación a los magistrados que tienen por la ley la tad necesaria para hacer justicia, teniendo que con
facultad de arrestar, introduciría en la práctica serios denar al reo ó al juez. 
trastol'llOS éll la administración de Justicia, y crearía La impunidad de los delitos en:m gran número 
el amparo indirecto de los delincuentes que ataquen de casos seria la consecuencia natural de la aplieación 
la propiedad ó perturben la libertad de bs demás, del artículo 3.° del proyecto. 

Nuestra Constituci6n Política resguarda en los Es un hecho comprobado por la estadística que en 
artículos 126 y siguientes la libortad individual y muchos procesos se arresta á personas aparentemente 
dice que "para que uná onltln de arresto pueda eje culpables. En el desenvolvimiento <lel jnicio se con
cutarse, se requier..-l que emalle de ulla autoridad que cede la libertad de algunos de los arrestados y otros 
tenga facultad de arrestar»; que «los f'lIcargf\dos de son absolutos en defiuitivfl. Y esto es natural. La 
las prisiones no pueden recibir en ellas á llRdie en apreciaci6n de los casos «en que haya mérito Ó ante
calidad de preso sin copiar en su registro la orden de cedentes que justifiquen lfl orden de arresto, es oca 
arresto emanada de autoridad que tenga facultad de sionada á errores· involuutarios y apreciaciones diver· 
arrestar»; pero que «pueden recibir en clase de de te- sas por parte de los l1'agistradas llamados á juzgar los 
nidos á los que fueren conducidos con el objeto de hechos y á estimar los antecedentes de un suceso. 
ser presentados al juez competente»; y que «si en En el altÍculo 4.° del proyecto se modifica el ar
alguna citcunstancia la autoriuad pública hiciese tÍculo 23 de la ley de 25 de Septiembre de 1884, 
arre,tar á algún habitante de la República, el fun- estableciendo que sólo se nrganila libertad proviso
donaria que hubiere decretado el arresto deberá, ria bajo de fianza al reo de crimen y ele delito 9ue 
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, dar merezca pena aflictiva, con arreglo á l¡t disp05ición 
aviso al juez competente, poniendo á su disposici6n del artículo 37 del Código Penal, y que si la pena 
al arrestado». correspondiente al delito constare de di versos gra10s 

Para mejor;cumplimiento de estas prescripciones, y alguno no estuviere comprendido en la disposición 
el artículo 134 concede á «todo individuo que se ha- anterior, el juez concederá 6 negará la escarcelación 
llare preso 6 detenido ilegalmente por haberse falta- según las circunstancias del hecho. 
do á los artículos ya citadob, el derecho de ocurrir, Con arreglo á esta disposici6n sólo podrá negarse 
por sí, ó,cualquiera á su nombre, á la magistratura que la>escarcelaci6n al reo de crimen 6 al de simp16 delito 
señale la ley», ó sea á la Corte Suprema, «reclamando á que la ley imponga la pena de pl'esidio, reclusión, 
que se guarden las formas legales», y esta magistra- confinamiento, estrañamiento y relegación menores 
tura, «instruida de los antecedentes, hará que se en sus gradoq máximos y podrán ser escarcelados los 
reparen los defectos legales· y pondrá al reo á dispo- autores de robo que se encuentren en los casos con
sici6n del juez competente». templados por los artículos 441,442,443, 444, 445 

De estos antecedentes constitucionales se despren- y los an tores de hurtos. 
de que se ha querido impedir que los ciuuarlanos Aceptando la modi6caci6n que se desea introducir 
pudieran ser arnstados sin forma de juicio y mante.\ en la ley de 25 de Septiembre de 1884, respecto de 
nidos en prisióll sin decreto de juez competente. Tra- los demás delitos, estimo inconveniente acordar la 
tándose de orden emanada de autoridad con facultad e'lcarcelación bajo de fianza á los autores de hurtos 6 
de arrestar, la Constitución no ha concedido ni tenía robos. 
para qué conceder este recurso extraordinario, puesto El artic!llo 23 de la ley citada dispone, además, 
qu.e los Tribunales tienen procedimientos trazados que se oiga al ministerio público para decretar la es
por la ley de los cuales no pueden apartarse, y por- carcelación, y aunque en el artlclJlo 5.° del proyecto 
que todos los actos de los Tribunales inferiores que se determina que el juez resuelva inmeditamente en 
son los que expiden generalmente los decretos de la petici6n de escarcelación bajo de fianza, llO pu
prisión, SOl! Ó pueden ser revisados por los Tribuna· diendo retardar su resoluci6n má~ dc veinticuatro 
les superiores encargadofl de corregir los errore~ 6 los horas, considero indispensable mantener la garantía 
abuses en que aquellos pudieran incurrir. que encierra la audiencia del ministerio público, par-

El pl'Oyecto estahleee indirectamente una tercera te obligada en esta clase de juicios. 
instancia para los juicios criminales. Si el agraviado El inciso 1.0 del artículo 1.( t:ontiene un error de 
reside en las provincias australes ó en las del llorte, redacción, debiendo decirse «para 'jue 8e 8UÚSo.uen los 
y al n:ismo tiempo que ocurre (¡ la Corte Suprema defectos reclamlldos» en lugar de «para que subsanen 
apela en la fonna ordinaria á la Corte de Apelaciones los defectos reclamados.» 
respecti va más pr6xima, y acaso en situaci6u ,lo re En el artículo 2. 0 debe decirse (en el caso del in
solver con rr:ás presteza, poclda suceder que la Corte ciso 6.° del al'ticu:o anterior», en lugar del inciso 5.° 
Suprema disintiese de la opinión del juez de letras y que se cita, porgue el artículo 1. o tiene seis incisos 
deJa Oorte de Apelaciones, y al mandar poner al reo y el de la respectiva referencia es el 6.° y no el 5.° 
e.n lihertad 6 SUbSQIHIr los defectos de que ndo- Por estas consideraciones y oúlo el Consejo de 
lezca la orden de prl8i6n, tcndria que ordenar tam Estado, someto á Vt¡e~tra deliberación, en uso de la 
blén la acusaci6n y encausamiento del juez y de la facultad que me acuerda el artículo 35 de la COl1stitu
Oorte. ción Política de la Repúhlir,a, las siguientes modifi-

Lo~ jueces de primera in~tamia se abstendrían en cacioues al proyecto referido: 
.la generalidad de los caBOS de ordenar el arresto por Art. 1.0 .Agregar la palqhra «se» antes de ({sub .. 
el peliarQ di asumir respon$llbilidadll. penonalesj "1 eanen» en el primer inciso del arti~ulo V 
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Alt. 2.° Sustituir el número 6.° al número 5.° 

en el artículo 2. o 

Art. 3.° Agregar al artículo 3.° el inciso siguiente: 

«Lo dispuesto en este articulo no tendrá aplica

ción si la orden de prisión hubiere sido expedida por 

la justicia ordinaria.» 

Art .. 4.° Agregar al articulo 4.° el inciso siguiente: 

«Se negará siempre la escarceJacióñ á los reos ue 

. robo ó de hmto, salvo el delito penado pOl' el ar~í(;u

lo 448 ~el C¿digo Penal.» 

Art. 5.ó Agrt'gar ¡¡l artículo 5. o el inciso siguiente: 

«Para decretar la escarcelación, el juez procedent 

con ahcliencia .lel ministerio público»:-Santiago. 14 

de .J ulio de 1890.-J. M. B.~LMACEDA.-E. S. San
!uentqs.» 

El señor Silva (Presioente).-Endiscusión las 

observaciones que se han leído. 
El señor Fabl'es.-iSe va á discutir si se acep

tan ó no las ohservaciones hechas1 
El señor Sill'a (PI·esidente).-Sí, señor. Pero 

como él asunto es muy grave y delicado, tal vez seria 

. oportuno enviarlo á la Comisión de Legislación y 

Justicia. Hasta cierto punto se trata ue un asunto 

nuevo para la Honorable Cámara. 
El señor Errá,,,,;u,1'iz (Ministro de ,J usticia).

He pedido la palabra para manifestar, a nombre del 

L" ' 

·Gabillete, que el Gobierno no esta dispuesto á soste

nel' las observaciolle¡¡ hechas por el anterior Go· 

bierno. 
El señor Fltbres.-Entonces, queda todo con

cluído legalmente y ue una manera muy honrosa 

para el Gobierno actual; porque esas observaciones 

son infundadas. 

El señal' .1l1atta (Ministro de Relaciones Exte

riol'es).-Salvo las de simple redacción. 

El señor Fabres.-Sí, señor; pel'O esas es fácil 

corregil'ias. 

Por consiguiente, será muy honroso para el Gabi. 

nete poder sancionar el proyecto. 

El señor Silva (Presidente). -Esperaremos, en 

tal caso, una Ilota del Ejecutivo retirando ó anulan. 

do esas observaciones, para tramitar en seguida el 

proyecto. 
El señor Er}'ázlwiz (Ministro de Justicia).

Si, señor Presillente. 

El señor Silva (PresidBnte).-Se levanta la se. 

sión . 

Se levant6 la sesi6n. 

• 

EDUARDO 1 ... IhMPEL, 

Redactor • 
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